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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

87 SOTO DEL REAL

RÉGIMEN ECONÓMICO

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 169.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Hacien-
das Locales, al que se remite el artículo 177.2 del mismo texto legal, y artículo 20.3, en re-
lación con el artículo 38.2, del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril.

Se hace público para general conocimiento que esta Corporación, en sesión ordinaria
celebrada el día 24 de abril de 2025, adoptó acuerdo inicial, que ha resultado definitivo al
no haberse presentado reclamaciones contra el mismo, de aprobar el expediente de rectifi-
cación de obligaciones reconocidas pendientes de pago de ejercicios cerrados así como de
pagos ordenados pendientes de realizar de ejercicios cerrados.

Primero.—Aprobar la rectificación de obligaciones reconocidas pendientes de pago de
ejercicios cerrados conforme a la siguiente detalle:

CONCEPTO IMPORTE (€) MOTIVO DE LA BAJA 

Factura 2020/42 de DANIEL 
GUTIERREZJUAREZ LOPEZ 

65,86 Prescripción de la obligación 
reconocida contabilizada 

Segundo.—Someter el expediente a trámite de información pública mediante anuncio
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID durante un plazo de 15 días hábi-
les durante los cuales los interesados podrán presentar las alegaciones que consideren opor-
tunas en defensa de sus derechos. El expediente se considerará definitivamente aprobado,
si durante el citado plazo no se hubiesen presentado reclamaciones.

Tercero.—Dar traslado de este acuerdo a la Intervención para proceder a la rectifica-
ción del saldo de obligaciones reconocidas pendientes de pago de ejercicios cerrados en el
importe indicado.

En Soto del Real, a 30 de mayo de 2025.—La alcaldesa, Noelia Barrado Olivares.

(03/8.732/25)
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